
SESCUCENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864 - 1870 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DECRETO N°  ll 

POR EL CUAL SE INCORPORA AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
NACIONAL LA DECISIÓN DEL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN 
DEL MERCOSUR N° 6/23, "RÉGIMEN DE ORIGEN MERCOSUR", 
PROTOCOLIZADA ANTE LA ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE 
INTEGRACIÓN (ALADI) COMO "DUCENTÉSIMO DÉCIMO NOVENO 
PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN 
ECONÓMICA N° 18". 

Asunción, 	de ,~1017  de 2024 

VISTO: La presentación realizada por el Ministerio de Industria y Comercio, por 
medio de la cual se solicita la incorporación al ordenamiento jurídico 
nacional de la Decisión del Consejo del Mercado Común del MERCOSUR 
N° 6/23, "Régimen de Origen MERCOSUR", protocolizada ante la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) como "Ducentésimo 
Décimo Noveno Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica N° 18"; 

El "Tratado de Montevideo 1980 — Asociación Latinoamericana de la 
Integración", aprobado por Ley N° 837/1980, con instrumento de 
ratificación depositado el 16 de febrero de 1981; 

El "Tratado de Asunción para la Constitución de un Mercado Común", 
suscripto entre los Gobiernos de la República Argentina, de la República 
Federativa del Brasil, de la República del Paraguay y de la República 
Oriental del Uruguay; aprobado por Ley N° 9/1991, con instrumento de 
ratificación depositado el 6 de agosto de 1991; 

El "Acta Final de la Ronda de Uruguay del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT)", aprobada por Ley 
N° 444/1994, con instrumento de ratificación depositado el 30 de 
noviembre de 1994; 

El "Protocolo Adicional al Tratado de Asunción sobre la Estructura 
Institucional del MERCOSUR, Protocolo de Ouro Preto", suscripto entre 
los Gobiernos de la República Argentina, de la República Federativa del 
Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay; 
aprobado por Ley N° 596/1995, con instrumento de ra catión 
depositado el 12 de setiembre de 1995; 
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La Ley N° 904/1963, "Que establece las funciones del Ministerio de 
Industria y Comercio" y sus modificatorias; 

La Ley N° 1095/1984, "Que establece el Arancel de Aduanas"; 

La Ley N° 2422/2004, "Código Aduanero"; 

La Ley N° 7143/2023, "Que crea la Dirección Nacional de Ingresos 
Tributarios"; 

El Decreto N° 4672/2005, «Por el cual se Reglamenta la Ley N° 2422/04, 
"Código Aduanero", y se establece la Estructura Organizacional de la 
Dirección Nacional de Aduanas»; 

El Decreto N° 4600/2010, "Por el cual se reglamentan las formas 
mediante las cuales el Poder Ejecutivo, los Ministerios del mismo y las 
Secretarías de la Presidencia de la República ejercen sus competencias y 
atribuciones"; 

El Decreto N° 7057/2011, «Por el cual se dispone la aplicación en la 
República del Paraguay de la Decisión N° 1/09 del Consejo del Mercado 
Común del MERCOSUR, "Régimen de Origen MERCOSUR", 
protocolizada ante ALADI como LXXVII Protocolo Adicional al ACE 
N° 18»; 
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El Decreto N° 8915/2023, «Por el cual se incorpora al ordenamiento 
jurídico nacional la Decisión del Consejo del Mercado Común del 
MERCOSUR N° 13/21, "Régimen de Origen MERCOSUR", 
protocolizada ante la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) 
como "Ducentésimo Décimo Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica N° 18"»; 

La Decisión del Consejo del Mercado Común del MERCOSUR N° 6/23, 
"Régimen de Origen MERCOSUR", protocolizada ante la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI) como "Ducentésimo Décimo 
Noveno Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica 
N° 18"; 

La Minuta N° 9 del 26 de octubre de 2023, aprobada por la Sección 
Nacional del Grupo Mercado Común del MERCOSUR; y 

CONSIDERANDO: Que la República del Paraguay es Estado Parte de la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) y del 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR). 

Que a través del Tratado de Asunción, los Estados Partes 
del MERCOSUR se han comprometido al establecimiento 
de un régimen de origen entre los mismos. 

Que el artículo 2°, inciso c), de la Ley N° 904/1963, 
modificada por la Ley N° 5289/2014, establece que, para el 
cumplimiento de sus fines, el Ministerio de 	ustria y 
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Comercio tendrá las siguientes facultades: c) promover, 
reglar, proteger y fomentar la actividad industrial y el 
comercio de bienes y servicios en el territorio nacional y la 
inserción de los mismos en el mercado internacional. 

Que la política exterior del país propugna la apertura a los 
mercados externos y que los mecanismos establecidos en la 
ALADI constituyen instrumentos útiles para esa apertura, 
entre los que se encuentran los Acuerdos de 
Complementación Económica que suscriban las Partes 
Contratantes. 

Que es conveniente ofrecer a los agentes económicos reglas 
claras y previsibles a los efectos de propiciar una 
participación más activa de los mismos en el desarrollo del 
comercio y la inversión entre los Estados Partes del 
MERCOSUR. 

Que en consecuencia, es necesario incorporar al 
ordenamiento jurídico nacional la Decisión del Consejo del 
Mercado Común del MERCOSUR N° 6/23. "Régimen de 
Origen MERCOSUR", protocolizada ante la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI) como 
"Ducentésimo Décimo Noveno Protocolo Adicional al 
Acuerdo de Complementación Económica N° 18". 

• 
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Que la Sección Nacional del Grupo Mercado Común del 
MERCOSUR en su reunión del 26 de octubre de 2023 ha 
aprobado el proyecto del presente decreto, según Minuta 
N° 9. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. 1°.- Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la Decisión del Consejo del 
Mercado Común del MERCOSUR N° 6/23, "Régimen de Origen 
MERCOSUR", protocolizada ante la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI) como "Ducentésimo Décimo Noveno Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N° 18", cuyos 
textos se anexan y forman parte del presente decreto. 

Art. 2°.- Encárgase al Ministerio de Industria y Comercio, en virtud de las 
facultades contempladas en la Ley N° 904/1963 y sus modificatorias, así 
como a las demás reparticiones públicas vinculadas a los temas 
reglamentados en el presente decreto, a dar cumplimiento a lo establecido 
en el mismo. 

Art. 3", Refréndese por los Ministros de Industria y Comercio, de Economía y 
Finanzas y de Relaciones Exteriores. 

Art. 4".- Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Oficial. 

Decretos
Decretos



MERCOSUR 
	

MERCOSUL 

MERCOSU IC IIC/DEC. N*06/23 

RÉGIMEN DE ORIGEN MERCOSUR 

VISTO: el Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, las Decisiones N° 
29/03, 32/15, 13/21 y 05/23 del Consejo del Mercado Común y las Resoluciones N" 
43/03 y 39/11 del Grupo Mercado Común, 

CONSIDERANDO: 

Que la Decisión CMC N° 05/23 aprobó el Régimen de Origen MERCOSUR que 
actualiza y moderniza el instrumento para su aplicación en el comercio preferencial 
entre los Estados Partes, 

Que los Estados Partes consideraron conveniente determinar un tratamiento 
diferenciado aplicable al comercio entre algunos de los Estados Partes. 

EL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN • 
DECIDE: 

Art. 1 - Establecer los siguientes valores máximos de materiales no originarios 
(MaxMNO), expresados en porcentaje, para la aplicación de los requisitos de origen 
identificados con un asterisco (*) en el Apéndice II de la Decisión CMC N° 05/23: 

Paraguay: 60% hasta el 31/X11/2038 
Uruguay: 50% hasta el 31/X11/2032 
Argentina para sus exportaciones a Uruguay: 50% hasta el 31/X11/2032 

Art. 2 - Derogar las Decisiones CMC N° 32/15 y 13/21. 

Art. 3 - Solicitar a los Estados Partes que instruyan a sus respectivas 
Representaciones ante la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADO para 
que protocolicen la presente Decisión en el marco del Acuerdo de Complementación 
Económica N° 18 (ACE N° 18), en los términos establecidos en la Resolución GMC 
N° 43/03. Dicha protocolización deberá incluir la derogación de los siguientes 
Protocolos Adicionales al ACE N° 18: 18.112 y 18.216. 

Art. 4- Esta Decisión deberá ser incorporada al ordenamiento jurídico de los Estados 
Partes antes del 01/1/2024. La presente Decisión y la Decisión CMC N° 05/23 sólo se 
aplicarán de forma simultánea. 

LXII CMC - Puerto Iguazú, 03A/11123. 

COPIA FIEL Da ORIUINAL 
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ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 	t 

CELEBRADO .ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY 
(AAP.CE/18) 

Ducentésimo Décimo Noveno Protocolo Adicional 

Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República Federativa 
del Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, 
acreditados por sus respectivos Gobiernos, según poderes otorgados en buena y 
debida forma, depositados oportunamente en la Secretaria General de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Teniendo en cuenta, el Décimo Octavo Protocolo Adicional al ACE-18 y la 

Resolución GMC N° 43/03. 

CONVIENEN: 

Artículo 1° - Incorporar al Acuerdo de Complementación Económica N° 18 la 
Decisión N° 06/23 relativa a "Régimen de Origen MERCOSUR", que consta como 
anexo e integra el presente Protocolo. 

Artículo 2° - Una vez en vigor, el presente Protocolo derogará los Protocolos 

Adicionales N° 18.112 y 18.216. 

Artículo 3° - El presente Protocolo entrará en vigor 30 días después de la 
notificación de la Secretaría General de la ALADI a los países signatarios de que 
recibió la comunicación de la Secretaría del MERCOSUR, informando la 
incorporación de la norma MERCOSUR y de su correspondiente Protocolo Adicional 
a los ordenamientos jurídicos de los cuatro Estados Partes del MERCOSUR. 

La Secretaría General de la ALADI deberá efectuar dicha notificación, en lo 
posible, el mismo día de recibida la comunicación de la Secretaría del MERCOSUR. 

La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, 
del cual enviará copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de los países 
signatarios, y a la Secretaría del MERCOSUR. 

/\- 	O 3 OCT. 2023 
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SECRETARIA 7-4n 
4 GENERAL g 

EN FÉ DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios firman el preserite 
Protocolo en la ciudad de Montevideo, a los dos días del mes de octubre de 2023, 
en un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente 
válidos. 

Por el Gobierno de la República Argentina: 
	

‘iP 

Ma a 

 

Ke elboim * 

  

Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil: 

Antonio osé Fe 

Por el Gobierno de la República del Paraguay: 

Didier César Olmedo Adorno 

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay: 

Enr 
	Ribe o Crestino 

L 3 GCT 2023 
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Secretario General 
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ANEXO 

MERCOSUR/CMC/DEC. N°06/23 

3 

3 OCT, 2023 

1 Ohm liti 

LXII CMC - Puerto Iguazú, 03N11/23. 

RÉGIMEN DE ORIGEN MERCOSUR‘ 

VISTO: el Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, las Decisiones N° 
29/03, 32/15, 13/21 y 05/23 del Consejo del Mercado Común y las Resoluciones N° 
43/03 y 39/11 del Grupo Mercado Común. 

CONSIDERANDO: 

Que la Decisión CMC N° 05/23 aprobó el Régimen de Origen MERCOSUR que 
actualiza y moderniza el instrumento para su aplicación en el comercio preferencial 

entre los Estados Partes. 

Que los Estados Partes consideraron conveniente determinar un tratamiento 
diferenciado aplicable al comercio entre algunos de los Estados Partes. 

EL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN 
DECIDE: 

Art. 1 - Establecer los siguientes valores máximos de materiales no originarios 
(MaxMNO), expresados en porcentaje, para la aplicación de los requisitos de origen 
identificados con un asterisco (*) en el Apéndice II de la Decisión CMC N° 05/23: 

Paraguay: 60% hasta el 31/X11/2038 
Uruguay: 50% hasta el 31/X11/2032 
Argentina para sus exportaciones a Uruguay: 50% hasta el 31/X11/2032 

Art. 2 - Derogar las Decisiones CMC N° 32/15 y 13/21. 

Art. 3 - Solicitar a los Estados Partes que instruyan a sus respectivas 
Representaciones ante la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) para 
que protocolicen la presente Decisión en el marco del Acuerdo de Complementación 
Económica N° 18 (ACE N° 18), en los términos establecidos en la Resolución GMC 
N° 43/03. Dicha protocolización deberá incluir la derogación de los siguientes 
Protocolos Adicionales al ACE N° 18: 18.112 y 18.216. 

Art. 4 - Esta Decisión deberá ser incorporada al ordenamiento jurídico de los 
Estados Partes antes del 01/1/2024. La presente Decisión y la Decisión CMC N° 
05/23 sólo se aplicarán de forma simultánea. 
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